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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

ES LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meaos. 
Por seis meses . 
Por un año . . .

, 2*00 pesetas
, 5^50 »
. 10*50
. 20*50 >

FVBKA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año........... 24*00 *

Números sueltos, 25 céntimos uno

boletín oficial
DE LA ÍBOÍIMCIA DE LOSBOlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DK INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán Cinco céntimos de pe
seta roR PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin Cuyo 

requisito no se insertarán .

Lag leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Cuataduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, U El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ella» no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech >. la promulgación el día H cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que.termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1/* del Código Civil), y de la Capital poi- medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

mimttw M TuiiJ#
drá a las que preceptúa la Ley yY FOÏISlïiN

DECRETO
(Continuación)

REGLñnENTO

Ó

para ejecución de la Ley de 27 d< 
noviembre de 1931, relativa a Colo

cación obrera

Fijarán una hora determinada 
para que se presenten en la Ofi 
ciña aquellos obreros inscriptos 
que figuren en actívidade,s de tra
bajo, como el peonaje, labores 
de carga y desc&rga, etc., cuyas 
necesidades suelen presentarse 
de un modo ocasional y disconti
nuo, para que puedan los patro
nos acudir a la Oficina a contra
tarlos, por intermedio de ésta.

Con la periodicidad que se es
tablezca deberán los obreros ins
criptos acudir a la Oficina, pre
sentando su cartilla, carnet o 
tarjeta de parado para que se 
consigne en este documento la 
presentación f í’ Ctuada.

Artículo 59. Diariamente se 
resumirán por las Oficinas loca
les los trabajes realizados, no 
sólo con el fin de dar cuenta de 
los mismos a las provinciales y 
regionales cuando a efecto de la 
colocación inteicomarcaá sea in
dispensable, sino para uner al 
corriente el .<icrvicio de estadís 
tica.

Artículo 60. Deberán comu
nicar sin demora a las Oficinas 
provinciales las novedades que 
interesen al Servicio de coloca
ciones, como son las ofertas de 
trabajo no satisfechas con ios 
inscriptos locales, las declaracio
nes de huelga, los paros forzo
sos, los confictos industriales, 
las crisis de producción y, espe
cialmente, cuanto convenga ai 
interés del servicio general, ser 
conocido.

Artículo 61. Decenaimente, a 
efectos estadísticos, enviarán las 
Oficinas locales a las provincia
les los resúmenes de las opera
ciones realizadas lo mismo en 
ofertas y demandas de trabajo 
que en colocaciones hechas por 
su intermedios, así como los de- 
más-datúS-a que se refiere el ar
tículo 4.° de la Ley.

Artículo 62. Conforme al ar
tículo 11 de la Ley, los medios 
utüizab’es por las Oficinas de 
colocación, en sus diferentes ca
tegorías, pero siempre en la res
pectiva jurisdicción, serán cuan
tos aconsejen la eficacia del ser
vicio dentro de las normas esta- 

su Reglamento, y a las que en lo 
sucesivo se acuerden por el Mi
nisterio bien a iniciativa suya o 
en virtud de propuesta de las 
Delegaciones provinciales de 
Trabajo o de la Subcomisión co
rrespondiente del Conseje de 
Trabajo,

Entre estas f acultades se halla 
la de visitar patronos, llegar a 
una inteligencia con las Empre
sas agrícolas o industriales, siem
pre respetando las condiciones de 
trabajo establecidas, mantener 
relaciones con las Cámaras ofi 
cíales de la Propiedad, del Co
mercio, de la Industria y de la 

requisitos podrá obligar a que t realizados por las mismas y por 
acepten los patronos los obreros j las Oficinas locales a que sí can
de la correspondiente categoría i ce su jurisdicción. Esta estadís- 
que Ies sean propuestos por la j tica comprenderá o se referirá a 
Oficina; igualmente podrá obli- I las inscripciones obreras, a las 
gar a que ios obreros acepten los | ofertas patronales, a las coloca- 
empleos que les proporcione clones, etc., e irá acompañada 

Agricultura, con las Asoeiacio- aquélla. I de una Memoria en la que se es-
Sin embargo, se admitirá la tudien los diversos problemas 
—u— r, ? planteados durante ei mes en su

jurisdicción, en orden a ia regu
lación de trabajo y de cuantos

lilis pHtrir.mles y obreras y con ; ;
cualquiera otras entidades seme- negativa de los patronos a acep- 
jantes, y siempre con el propósi- tar los obreros que les proponga 
to de conseguir la más abundante fa Oficina, siempre que aleguen 
y conveniente colocación de tra- falta de competencia o de probi- 
bajadores inemplsados. ¿ad de los obreros y que é^tas

Artículo63. Informarán cuan* sean comprobadas. A su ve2, los
do sean requeridas, a los Jura ; obreros podrán oponerse a acep 
dos mixtos, Delegaciones de Tra- tar el empleo que les proponga 
bajo y a los demás organismos i la Oficina cuando notoriamente 
dependientes o colaboradores del i 
Ministerio’ de Trabajo y Previ- ■
sión Social, acerca de los pro
blemas que con su cometido fun
damenta! se relacionen.

Artículo 64. Las Oficinas dis- 
fíotarán de franquicia postal, 
telegráfica y telefónica para la 
mayor rapidez y eficacia del ser 
vicio en su.s relaciones entre sí y 
con los obreros y patronos a 
quienes puedan interesar deter
minadas’noticias referentes a de
mandas y oLrtas de trabajo.

Artículo 65. Las Ce misiones 
inspectoras podrán gestionar de 
las Compañías- de ferrocarriles y 
demás Empresas de transportes 
pases gratuites o a tarifa reduci
da para los obreros que hayan 
de trasladarse desde el sitio de 
su residencia ai lugar preciso 
para donde se les dé colocación.

También podrán, si sus recur
sos económicos lo permiten, con* 
ceder a los obrero.s auxilios de 
viaje, siempre con autorización 
de la Subcomisión del Consejo 
de Trnb^o y por disposición del 
Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social,

Artículo 66. A los efectos es
tadísticos y de información y a 
petición de la Oficina correspon
diente, los elementos patronal y 
obrero vendrán obligados a faci
litar cuantos datos Tes .sean de
mand ados sobre paro y coloca
ción.

Artículo 67. El Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, oída 

la Subcomisión correspondiente 
dei Consejo de Trabajo, podrá, 
por Decreto aprobado en Cense* j 
jo de Ministros, declarar obliga
torio, lo mismo para los patro
nos que para los obreros, el dar 
cuenta a Jas Oficinas de coloca- 
ción correspondientes, de las va
cantes que tengan en sus expío- f 
Paciones los primeros, y de la si- । 
tuación de paro en que se en- |
cuentren los segundo.s.

Artículo 68. Con los mismos |

sea inadecuado para sus aptitu
des.

Las Empresas j' patronos que 
no ocupen a más de cinco obre
ros quedan exceptuados de lo 
preceptuado en este artículo, así 
como lo.s servicios domésticos.

Artículo 69. Las Oficinas pro
vinciales, en vista de ios infor
mes que reciban de. las Oficinas 
locales, se dirigirán a éstas, ya 
en petición de obreros con desti
no a las localidades donde abun
de la oferta de trabajo, ya para 
proponerles el envío de trabaja- 
dores de fuera de la localidad y 
que convengan a los empleos va
cantes en ella. En uno otro caso 
las propuestas habrán de ser lo 
más detalladas posible. Si se tra
ta de obreros harán constar sus 
condiciones particulares en cuan 
to a categoría, especialización 
profesional, ocupación que de
sempeñaron últimamente, jornal 
que ganasen y cuantas caracte
rísticas contribuyan a aclarar 
su cualidad como trabajador. Si 
se tratara de ofertas de trabajo, 
especificarán las condiciones en 
que hayan de emplearse, jornada 
y retribución, patronos que;ofre- 
cen colocación y causas que 
imponen la necesidad de obreros.

Artículo 70. Tanto las Ofici
nas provinciales y locales como 
los Registros, se abstendrán de 
intervenir en los casos de huelga 
o lock-outs y de proponer condi
ciones de trabajo inferiores a las 
que rijan en cada localidad.

Artículo 71. En relación cons
tante con la respectiva Delega
ción provincial de trabaja, comu
nicarán a ésta cuantos informes 
le interese conocer y al mismo 
tiempo solicitarán aquéllos que 
puedan facilitar su labor.

Artículo 72. Mensualmente 
elevarán las Oficinas provincia
les de colocación, así como las 
regionales y de mancomunidad, 
a la Oficina central, una estadís
tica detallada de los servicios 

fenómenos sociales y económicos 
; se deduzcan de la situación en 

i ella de la Industria, del Comer- 
! cío; de la Agricultura y de los 
! trabajadores.
i Artículo 73. Independiente- 
¡ mente se dirigirán a la Oficina 
! central o al Ministerio de Traba- 
í jo y Previsión Social cuantas ve- 
j ces lo estimen conveniente o lo 
‘ haga necesario la importancia de 
i las huelgas declaradas, de los 
i paros que surjan o de los confiie- 
í tos económicosociales que se 
í planteen.
i Artículo 74. Asimismo habrán 
i de comunicar directamente a la 
: Oficina central de colocación, 

cuando no dependan de. una Ofi- 
I ciña regional o mancomunada, 
I con la periodicidad que sea indis

pensable para la buena marcha 
dei servicio, a los efectos de 
compensación interprovincial de 
colocaciones, la noticia de los 
obreros desocupados, con expre
sión de cuantas características de 
orden profesional y técnico les 

' afecten.
' Igualmente elevarán a la Ofici- 
• na central la noticia de las ofer- 
■ tas de ocupación existentes y que 

■ no hayan podido ser atendidas 
i con los obreros inscriptos en las 

Oficinas de la provincia.
¡ Arlículo 75. También podrán 
í dirigirse a otras Oficinas provin- 
j cíales de colocación para el in- 
■ tercambío de obreros y de plazas 
■ vacantes, cuando conozcan o es- 
' timen que por la identidad de la 
• industria, de la agricultura o dei 
' comercio puedan concertar di- 
’ rectamente las colocaciones, pe

ro comunicándolo, a la vez, a la 
; Oficina central.
í (Continuará)
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ORRAS PCRLICAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 2079

Ei señor Inj?en¡ero Jefe de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia de Logroño, con 
fecha 6 de los corrientes, ha to
mado la resolución siguiente:

Visto el proyecto presentado 
y el expediente instruido a ins
tancia de don Abel Lizarbe y An- 
chóriz, como Presidente de la 
S. A. «Electra Turiaso», pidiendo 
autorización para tender una lí
nea de transporte de energía 
eléctrica desde la caseta de trans
formación que dicha Sociedad tie
ne establecida en Cabr^tón hasta 
Ib fábrica de harinas «El Batán», 
pn piedad de don Anacleto Re- 
món, enclavada en el término 
municipal de Cervera del Río Al
hema.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia número 30 de fecha 
10 d.. marzo de 1931, y habiendo 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del Re 
glamento de 27 de marzo de 1919 
al Alcalde de Cervera del Río 
Alhama un ejemplar de di< ho Bo
letín a fin de que fuera fijado en 
los sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, no se pre
sentó reclamación alguna, como 
lo acredita la certificación reci
bida del indicado Alcalde.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informó favcra- 
bkmente, proponiendo las condi
ciones a las cuales habrá de su
jetarse la concesión.

Resultando que sometido el ex
pediente y proyecto a informe de 
la Verificación Oficial de conta
dores eléctricos déla provincia 
en cumplimiento de lo preceptua
do en el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, éste manifiesta, que he
cho un examen del mismo, se 
aprecia haber tenido en cuenta 
las prescripciones que el vigente 
Reglamento de Instalaciones de
termina; ahora bien, del examen 
del señor Ingeniero Jefe de O. P. 
sobre el terreno, resulta que la 
línea no parte del transformador 
de Cabretón, sino de la general a 
Cervera del Río Alhama, y pro
cede en consecuencia dotar el 
arranque de la línea de los apa
ratos de conexión y defensa ne
cesarios. Bajo el punto de vista

! de garantía del servicio a los abo
nados del señor Remón que abas
tece con su Central en «El Batán», 
es; una solución favorable, puesto 
que remediará la deficiencia del 
estiaje en dicha Central, mejoran 
de el servicio que presta. En su 
consecuencia, y a base de. lo indi
cado, se emite informe favorable 
en este expediente.

Resultando que la Comisión 
provincial manifie.sta que la línea 
y red cuya autorización se pre
tende no afecta a obras nf a pla
nes determinados de la Dipu
tación provincial, ni lesiona di
recta ni indirectamente los inte
reses de la misma, e informa en 
el sentido de que puede acceder- 
se a lo solicitado, sujetando la 
concesión a las cláusulas que pro 
pone la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia.

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa que encuentra 
cumplidos en el expediente cuan
tos requisitos legales, técnicos y 
administrativos son necesario-s, y 
pro one que se otorgue la conce 
sión que se interesa en la forma 
y bajo las condiciones que los se
ñores Ingenieros señalan en sus 
informes respectivos.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las pre.scripcione.s lega
les y de modo esencial las del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables ai 
otorgamiento de la autorización 
solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas por la Ley de 
20 de mayo último, ha resuelto 
conceder la autorización solicita 
da con el derecho a la imposición 
forzosa de todas las servidum
bres de paso de corriente eléctri
ca necesarias con las condiciones 
siguientes:

1 .^ Las obras que comprende 
esta conce,sión se ejecutarán con 
sujeción estricta al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente, suscrito por el 
Ingenieró industrial don Eugenio 
Roes en Logroño, a 3 de febrero 
de 1931, bajo las condiciones que 
s€; fijan en las cláusulas de la con
cesión.

2 .^ El cruce de la línea con la 
carretera de Arnedo a ¡as Ven
tas de Cervera .se hará de acuer
do con lo prescrito en el artículo 
39 del Reglamento vigente de 
Instalaciones eléctricas. Los ca
bles fiadores serán de acero gal

vanizado y de sección no inferior 
a 25 milímetros cuadrados.

3 .® Las obras darán principio 
en el plazo da un mes, a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesiórs otor
gada, y terminarán en el preciso 
plazo de seis meses, a partir de 
igual fecha que el comienzo.

4 .® La instalación que .se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación, a la 
inspección de la Jefatura de 
O. P. de Logroño.

5 .® El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras, para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta por triplicado, que 
se elevará a la Superioridad para 
su aprobación, sin cuyo requisito 
no será lícita ni permitida su ex
plotación. Los gastos que se oca
sionen, tanto en la inspección y 
vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas el día de su re
cepción, serán de cuenta de la 
entidad concesionaria.

ó.^ No se podrá dar principio 
a las obras sin que ¡a entidad con
cesionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el 3 por 100 del valor de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento si de las certificaciones 
de la Alcaldía de Cervera del Río 
Alhama y del Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquéllas, nt en las de carácter 
comunal, ni en las de dominio pú
blico se habían causado perjui
cios.

7 .^ Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R. D. y 
R. O. de 20 de junio y 8 de julio, 
respective mente, de 1902, y a las 
Leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigente o que se dicten en lo 
sucesivo sobre ia materia objeto 
de la concesión, a todo.s los pre- 
ceptos que le sean aplicables de 
la vigente Ley de Obras Públicas 
y cuanto dispone el Reglamen
to de Instalaciones eléctricas vi
gente de 27 de marzo de 1919.

8 .* Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to

dos ios derechos de propiedad, 
pudisndo la Administración mo
dificar ios términos de la autorí 
zación o suspenderla temporal
mente, sí así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o se
guridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin li
mitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

9? Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini
tiva de las obras de la concesión 
si por razones de E.stado, estra
tégicas, del Consejo de la Ener
gía o de interés nacional lo cre
yera conveniente, sin derecho por 
parte del peticionario a indemni
zación alguna, salvo el valor ma
terial de las obras.

10 .® Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

11 .® La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio 
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

12 .® Aceptadas por el peticio
narios las condiciones impuestas 
deberá participar el mismo su 
conformidaíl y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
150 pesetas, según lo d¡spue.sto 
en el .artículo 84 de la vigente 
Lt y del Timbre de 18 de abril de 
1932 («Gaceta» del 4 de mayo si
guiente), dentro del plazo marca
do ea la cláusula 3.® para dar 
principio a las obras.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pe
setas para unirla al expediente, 
se publica esta resolución en este 
periódico oficial, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 3.® del 
R. D. de 26 de abril de 1918, pu
blicado en la «Gaceta» del día sí 
guíente.

Logroño, 27 de agosto de 1932. 
“"El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Instituto Nacional de
Segunda Enseñanza de Lo^oño

ANUNCIO
2088

El Instituto Nacional de Según - 
da Enseñanza de esta capital, abre 
concurso para proveer plazas de 
Ayudantes interinos y gratuitos 
para el curso de 1932-1933. Los 
aspirantes lo solicitarán del señor

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Julio de 1932 2045

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1648 Ford 4 17‘8 Camión Don Jesús Cárcar Ordóñez Logroño—Zurbano, 19
1649 Chevrolet ó 20‘6 Sedan » Juan Manuel Bretón Sáez Tudeliila
1650 Chevrolet 6 20‘6 Camión » Juan Cruz Herrero Amatriaín Arnedo—Calle Mayor, 3
1651 R. E. O. ó 21 Camión » Angel Ruiz Ibáñez Munilla
1652 Chevrolet ó 2O‘ó Camión > Urbano Ruiz de la Torre Aníedo"“Rodrigáñez, 4

Logroño, 19 de agosto de 1932.—El ingeniero Jefe, P. H., Aurelio Ramírez González
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Pdghtíi 35 dê septiembre 1932

Director de este Centro por me* 
dio (le instancia, del uno al quin 
ce de septiembre próximo.

Bfíses pard solicitdr
1 / Para ser Ayudante de la 

Sección de Letras o 
acreditar ser Licenciado en la 
respectiva Sección.

2? Para Dibujo y Caligrafía, 
los interesados deberán acreditar 
poseer conocimientos en estas 
materias. .

Logroño, 31 ds agosto de 1932. 
-El Vicesecretario, Ange.1 Sáenz 
Mel6«.-V? B.: FJ Director, Be
nigno Marroyo.

MÉisinn di kiKii
EDICTO

2082 ?
Don Arturo Marcelino del Brade, 

Juez municipal de esta ciudad, 
Abogado, en funciones de este 
de Instrucción de la misma y 
su partido,
Per el presente edicto, Ingo 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidades correspondiente al su
mario número 44 del año actual^, 
seguido en este Juzgado sobre te
nencia ilícita de armas contra ur
bano Miguel López, mayor de 
edad, casado, natural y vecino 
de San Asensio, se ha acordado 
sacar a pública subasta por tér
mino ds veinte días y bajo las 
condiciones que luego se dirán, 
la finca embargada para asegu
rar las responsabilidades pecu
niarias de dicha causa, y para cu
yo acto se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo, a 
las tmee de su mañana.

Fined que se subasta
üaa fiüca rústica en el téwnino 

de Santa Lucía, de la jurisdicción 
de San Asensio, de dos fanegas 
de tierra aproximadamente; qus 
linda Norte, Marcelino Marcos; 
Sur, desconocido; Este, ribazo, y 
Oeste, ribazo, }• del término mu 
nicipaí de San Asensio. Tasada 
en setecientas cincuenta pesetas.

en los autos seguidos en este Juz- 
gado a instancia de don Luis Ber | 
mejo Martínez, contra don Julio 
Redón Tapiz, sobre reclamación j 
de setecientas veintitrés pesetas- j 
con treinta céntimos, se saca a 1 
pública subasta por término de i 
ocho días, los bienes siguientes: j

Una máquina de escribir mar- j 
ca «Underwood» Estandard Ty- J 
peecver, número tres, seminueva, j 
en perfecto estado de funciona- i 
miento, con su correspondiente •; 
mesa de metal. 1

Un Buró con persiana de made- i 
ra de haya, pintado en color no- ; 
gal, en buen estado, 5

Un lavabo de porcelana loza, 
con pie también de porcelana, 
con un grifo de metal bianco. -i

Tres Bidets, de porceiana loza i 
con su correspondiente grifería, v

Tres lavabos grandes ovalados ; 
de porcelana loza, sin grifo. 1

Cuyos bienes embargados de ■ 
la propiedad de don Julio Redón I 
han sido tasados en la cantidad ; 
de novecientas treinta y cinco pe- 
setaSj, debiendo celebrarse la su
basta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día quince de sep 
tiembre y hora de las diez de la . 
mañana. ,

Lo que se hace saber al públi- ■ 
co para conocimiento de ios que • 
quieran interesarse en la subas- ; 
ta, advirtiendo que ios bienes ? 
obran en poder del ejecutado doa i 
Julio Redón, calle dei Marqués • 
de Vallejo, no admitiéndose pos- ; 
tura que no cubra las dos terce- ’ 
ras parte.s dei precio de la tasa- ; 
ciÓQ, y sin que previamente se 
haya consignado el diez por cien- 
to por lo menos, dei valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
subasta.

Logroño, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta 
y dos.—El Secretario, José Ma- ; 
ría de Coisa.—V.® B.®: El juez 
Municipal, Luis Moroy. ;

REQUISITORIA
2084 i

Condiciones de la subasta
Se hace constar que no ^existen 

títulos de propiedad de la finca 
que se subasta, por i o que no se 
admitirá ninguna reclamación al 
rematante sobre ellos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúa; que podrá ha 
cerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero; que para tomar 
parte en ia subasta, deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Haro a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y dos.—E/ Arturo Marcelino del 
Prado.—Ei Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

EDICTO
2095

Por providencia del señor don 
José Gómez González, Juez Mu
nicipal de la misma, de fecha 
treinta de agosto actual, dictada

Ibáñez González, Miguel, de 17 ‘ 
años, de oficio machacador, do- ■ 
miciíiado últimamente en Vitoria, -, 
procesado por el delito de estafa; i 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de IrxStrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo ' 
verifica, y de incurrir en las de- 
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las autori- ’ 
dades y agentes de policía judi- ’ 
cial procedan a la busca, captura ; 
y conducción de aquél, poniéndo- 5 
lo a disposición de este Juzgado, 
en ia cárcel del partido, con arre- 

■ glo a lo dispuesto en los artícu
los 512 5' 838 de ia ley de Enjui- ' 
ciamiento Criminal, y cuyos diez / 
días se contarán a partir desde la . 
publicación de la presente requí- i 
sitoria en la «Gaceta de Madrid».

Logroño, 29 de agosto de 1932.
—El Juez de Instrucción, Luis ■ 
Moroy. |
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BOLETIN Q/^/CJAL ¿ie 193.?

Depositaría de Pondos Municipales 
de Matute

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1932 1862

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícqlo 584 deí Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresa,do, a saber:

PRIMERA PARTE,— Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuanta .............................

Total de Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mi poder para el trime.stre que sigue . .

pesetas

8.826'84
1.98747

10.814‘0l

7.152‘50
3.661‘51

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

>

3 INGRESOS
r o

1.® Rentas........................................
2 .® Áprovecljamleutos de bienes comunales. .
3 .° Subvenciones ......
4 .® Servicios municipalizados. .
5 .° Eventuales y extraordinarios,
6 .° Arbitrios con fines no fiscales,
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas.......................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10. Imposijción municipal. . . .
11. Multa^..............................................
12. Mancpmunidades.......................
13. Entidfides menores ....
14. Agrupac^fi forzosa del Municipio . . .
15. Resultas.................................. .
16. Reintegros de pagos indebidos
17, Depósitos gubernativos, . .

ToprAL DE Ingresos . . .

GASTOS

1 .® Obligaciones generales. . .
2 .® Representación municipal . .
3 .® Vigilancia y seguridad . . .
4 .® Policlja urbana y rural . . .
5 .® Recaudación ......
6 .® Personal y material de oficinas
7 .® Salul^idad e higiene. .
8 .® Beneficencia. , . . . .
9 .® Asistencia social.......................

10. Instrqcción pública ....
11. Obra^ públicas..............................
12. Montas........................................
13. FomentOb de los Intereses comunales . .
14. Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades . , . . .
16. Entidades menores......................
17. Agrupación forzosa del Municipio . . .
18. Imprevistos..................................
19. ResulStas ........

ToíTal de Gastos. . . .

SALDO del trimestre anterior por operaciones 
1 realizadas 
1 t.i Pesetas

1 OPERACIONES
1 realizadas1 en
■ este trimestre
1 Pesetas

TOTAL1 de las operacio-1 nes realizadas1 hastaÏ este trimestre
1 Pesetas

192 72 

>

414 19

28 20
2.750

11.124 36

14.509 47

970 10 

»
1.394 12

2.399 50
1.3^ 40

18
34 50

325 95

306 98 

> 
>

88 30
3.982 11

i . »
>

22 94

> 
>

1.375

11.124 36

>

12.522 30

883 57
>

6^ 71

1.123 75
»

664 20

22- 50
90 10

210 63

>

34
>

¡ 192 72

>

391 25 
»

28 20
1.375 

> 
>

>

1.987 17

86 53 
*

727 41

1,275 75

664 20
18
12

235 85

% 35 
>
> 
>

54 30
3.982 11

3.695 46 7.152 50 10.847 96

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Alcaldía de la /iertnandad 
de Piqueras

2075
Local donde se han de celebrar 

las subp..stas: Salón de reuniones 
de la Hermandad de Piqueras, en 
la Venta.

Relación de los productos ma
derables y leñosos señalados con 
el marco oficial en el monte <La 
Pineda» concedidos por la Supe
rioridad, que han de enajenarse 
en primera y pública subasta 
con arreglo a las condiciones in
sertas en el Boletín Oficial nú
meros 84 y 85 del 14 y 16 de julio 
último, y el económico-adminis
trativo que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Herman
dad de Piquera.?, en Villanueva 
de Cameros.

a los pliegos de condiciones in
sertas en el Boletín Oficiai. nú
mero 85, correspondiente al día 
16 de julio último, así como al 
económico-administrativo forma
do al efecto por el Ayuntamiento 
de esta villa.
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Ipepositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuanta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 30 de junio de 1932.—El Depositario, Claudio Giménez.

CONíTADüRÍA DE FONDOS MDNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1932, 
a que la mi^ma pertenece.

Matute, a 30 de junio de 1932.-^Ei Secretario-Interventor, Lucio 
Giménez.~4V.° B.°: El Alcalde, Plácido Ruidíaz.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matuter a 23 de julio de 1932,—^El Secretario, L. Giménez.

Venta de Piqueras, a 14
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de
agosto de 1932.--E1 Presidente, 
F. Martínez.—P. S. M., El Se
cretario de la Hermandad, Da
mián Cosme Sainz.

Ayuntamiento de Valgañón 
1985

Relación de los productos con
cedidos por la Superioridad en 
ios montes que a continuación se 
expresan para el próximo año 
forestal de 1932-33, los cuales 
han de ser objeto de subasta con 
expresión del día y hora que han 
de celebrarse éstas y cuyos apro
vechamientos han de sujetarsen
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Las subastas se verificarán en 
la forma prevenida en el artículo 
162 del vigente Estatuto Munici
pal y demás disposiciones al efec
to. Si de los pliegos presentados 
resultasen proposiciones iguales 
y fuesen ks mayores se abrirá 
entre éstos íicítación por medio 
de pujas a la Uana por término 
de quince minutos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

Valgañón, a 16 de agosto de 
1932. “El Alcalde, Adrián Peña,

MODELO DE PROPOSICIÓN A QUE 
HA DE AJUSTARSE

Don ...... mayor de edad, de 
profesión ...... vecino de , 
circunstancias que acredita con 
la cédula personal que a calidad 
de devolución acompaña, bien 
enterado de los pliegos, de condi
ciones tanto facultativas como 
económico-administrativas que 
han de regir en el aprovecha
miento de..... del monte.......... 
y sitio ... ., ofrece por el..........  
la cantidad de............ pesetas.

Imprenta Provincial. — Logroño
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